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AdTtBrtaacImSa—1 .* Loi Mderat Alealdat y Sacratarioa naunicipalai aitin obli^adoa a diaponar que aa fija un aiampJar d 
ti* cÉraare da «ata BOLITIH OFICIAL an al «t ío da coatumbra. tan pronto como te reciba, haata la fijación dal ejemplar aiffnianta. 

2." Loa Saerotarioi Manieipalaa eaiidarán da coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para aa encuademación anaal . 
1.a Laa inaarcionea ref lamontanaa an a l BOLKTÍN OFICIAL, ae han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
PraelOBa—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetea anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas, 

lavaiea per cada ejemplar aaia. Recargo del 25 por 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b-) untas veeinalea, jufadoa municipales y organismos o dependenciaa oficialea, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO peset 

«astrales, con p a f o adelantado. v , 
«| Restantes suscripcionea, 61 pesetaa anaalea, 35 peae'tas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—-a) Jeigadoa municipales, una peseta línea. 
bV Los demás, 1,50 peaetaa línea. 

iiiíMsli'aEíáii protinclal 

Gobierno (iiil 
de la protincía de Ledn 

Vista la instancia presentada por 
D. Isaac Bardón Fernández, apode
rado de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A., solicitando que 
se otorgue a dicha Empresa la ocu
pación urgente regulada en la Ley 
de 7 de Octubre de 1939 de la parce
la señalada con el número 1 en el 
plano 14 46, que obra en la Delega
ción de Industria de León y los do
cumentos que a la misma se acom
pañan, de los'que resultan así como 
« personalidad del peticioaario, 
como que ante la mencionada Dele
gación de Industria se ha intentado 
el obligado trámite conciliatorio sin 
íue hubiese avenencia, 

Considerando que la Empresa pe-
jjcionaria ha sido creada por el Ins
i t o Nacional de Industria en vir-
•̂ d del Decreto de 3 de Junio de 
944 y por consiguiente a tenor del 

¡Wículo 18 de la Ley de 25 de Sep
tiembre de 1941 goza de los benefi-
505 establecidos en la Ley de 24 de 
J'ctubre de 1939, para las industrias 

mterés nacional, entre ios cuales 
encuentra el de la expropiación 

P¡rZQsa regulada en la Ley de 7 de 
u^bre de 1939. 
c ^n uso de la facultad que me con-
ere el artículo 3.° de la Ley última-
ente citada, tengo a bien acordar 

Príroceda al levantamiento del acta 
siĝ .la ala ocupación de la parcela 

Número 1, Propiedad de D. José 
María Alvarez, vecino de Ponferra-
da, de 28,032 metros cuadrados, que 
figura en el plano 14-46 obrante en 
la Delegación de Industria de León; 
por los trámites que establece la pre
citada Ley de 7 Octubre de 1939. 

El levantamiento del acta, previa 
a la ocupación, tendrá lugar el día 7 
de Diciembre próximo a las 12 de la 
mañana, advirtiendo a los interesa
dos que podrán acudir a dicho acto 
acompañados de peritos y tendrán 
derecho a requerir a sü cpsta la pre
sencia de un Notario. 

León, 19 de Noviembre de 1946. 
El Gobernador Civil, 
Carlos Arias Navarro 

3844 , Núm. 609—84.00 ptas. 

C I R C U L A R 
En el estudio epidemiológico lle

vado a cabo por la Jefatura Provin
cial de Sanidad, con ocasión de la 
aparición de casos de viruela en 
esta capital y próvincia,*se ha com
probado por la dispersión, que el 
vehículo transmisor ha de locali
zarse en personal transeúnte que se 
traslada de pueblo en pueblo como 
medio de vida. ^ 

Existe constancia de que algún 
grupo de gitanos o vagabundos, que 
no ha sido localizado, lleva consigo 
familiares sospechosos por su aspec
to , de padecer viruela, por lo que, 
tanto por los Alcaldes como por la 
Guardia Civil, se extremará la vigi
lancia de estos sujetos, no permi
tiéndoles en tránsito por la provin
cia y su permanencia en los pueblos, 
sin que por los Médicoe Titulares se 

certifique su estado de salud, dando 
cuenta a dicha Jefatura de cualquier 

! anormalidad que se presentara, para 
| proceder a la inmediata hospitaliza
ción de los enfermos o sospechosos. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y efectos, 

León, 23 de Noviembre de 1946. 
3922 E l Gobern ador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Diputación provincial de León 
Concurso de destajos para la cons

trucción de las obras de «Acondi 
cionamiento del C. V, de León a 
Garba]al de la Legua; en su travesía 
de León». 

Presupuesto total: 227.909,82 pese
tas. Destajos de 100.000 pesetas. 
Fianza provisional, 2.000 pesetas. 

Documentación de manifiesto en 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales. 

Proposiciones en la Secretaría du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece horas. 

Apertura de proposiciones en el 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del siguiente día hábil en que ter
mine el plazo, ante Notario, 

León, 21 de Noviembre de 1946.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 

3916 Núm. 610.-36,00 ptas. 
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D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL D E LEÓN 

INTER VENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 6 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Octubre de 1946. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. <? 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. c 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . . . • .. r. 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Subvenciones y do aativos . . . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . 
Derechos y tasas. . . ,. . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . V . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones*de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito, provincial . . . . . . . . . 
Recursos especiales. L . . . . . . . 
MulUs . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . . . . . . . . * . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . \ . . . . . . 

TOTALES 

Q A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15-
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales. . . . . . . . 
Representaciónprovincial. . . . • . • 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . - . . 
Personal y material . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . 
Beneficencia. . . . . . . . . • 
Asistencia social. . . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . '. . . 
Crédito provincial . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Devoluciones, . . 
Imprevistos . . . . . . . ,. . . 
Resultas . ' . . . , . . . . . . . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts 

123 

362. 

112. 

3. 
654 

7.238 

175 
500 

011 

895 

429 

500 
,100 
.618 

500 
426 
000 

.000 

.716 

.521 

12.179.718 

5. 

^680. 

2.323. 

417.067 
166.500 

27.000 
8.000 

1.607.399 
100.000 

3.402.778 
,100 500 
213.209 

2.036.773 
1.100.000 

201.050 
625.000 

2.000 
50.000 

1.376.285 

11.433.562 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts. 

150,120. 

314 811 

26.405 

2.130 
392.504 

3.o57.452 
> 

. • • ' » 

200.000 

1.604 

320.505 

1.793.562 
6.859.097 

415. 
71. 

1. 
1. 

939, 

2.082, 
46. 
93 

198, 

5 
202 

220 
686 

434 
902 
566 

39 

87 

95 

45 

65 
11 

94 
25 
71 

795f 05 
892 
410 
623 

41 
834 

500 
561 

232 
177 
,644 

4.935.648 20 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts , 

27.109 26 

27.109 
•% 

86 

05 

50 
79 

26 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

48.084 

. 86.024 

1.369 
261.595 

3.581.165 

500 
175.426 
300.000 

3.395 

360.210 

- 529.958 

5.347.730 

1.846 
94.813 

25 
6 

667 
100, 

1.319 
53 

119 
1.838 
1.100 

195 
422 

1 
8 

541 

43 

,565 
.097 
.832 
.000 
.983 
.607 
.798 
.149 
.000 

.550 

.438 

.768 

.822 

.640 

6.497.914 

95 

50 
33 

71 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

6.859.097 
4,935.648 

1.923.449 

En León, a 31 de Octubre de 1946.—El Interventor, Castor Góme^, 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DK 9 DE NOVIEMBRE DK 1946. 
Enterado, y publlqnese en el BOLETÍN OFICIAL > loa efectos legales.—El Presidente, Rcmbn Cañas.— El êcr3gi6 

José Peláe\ Zapatero. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 1946 Mes de Noviembre 

Oistribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4.° 
6.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . . . . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. . . . ' 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado, 
Agricultura y ganadería, 
Crédito provincial.,, 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL, 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

34.764 98 
19.708 33 
2.250 00 

666 66 
143.049 91 

8.333 33 
289.164 87 

8.375 00 
í 7.767 44 

169.731 15 
91.666 66 
16.754 16 
52.083 33 

166 66 
5.416 66 

S59.899 14 
541.640 33 

1.401.539 47 

Importa esta distribución las figuradas un mil lón cuatrocientas una 
mil quinientas treinta y nueve pesetas con cuarenta y siete céntimos, 

León, 2 de Noviembre de 1946.—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1946 

La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Ramón Cañas y del Río.—El Secretario, 
José Peláez. 3815 

de la proTíniia de Ledo 
inspección de circulación y transpor

tes por carretera 

ANUNCIO 
Habiendo sido solicitada autori

zación para establacer un nuevo 
servicio «Tolerado» de transportes 
<|e viajeros por carretera entre Val
ieras y Valladolid, pasando por los 
Pueblos de Valdefuentes del Para-
J&o, La Unión, Urones, Becilla, Vi] 
Uavicencio, Ceinos. Berrueces y Me
dina de Rioseco. Se habré un plazo 
«e información de quince (15) días 
a.Partir de la publicación del nun-
^o en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia para que durante el mis-
^o pueden presentar en esta Jefatu-

oe Obras Públicas las alegaciones 
¿M®. en pro o en contra del estable-
la i nto del servicio quieran formu-
^do S ent^a^es y particnlares afee-

León, 22 de Noviembre de 1946.— 
m ingeniero Jefe. Pío Cela. 

^ ^ Núm. 601 .—39,00 ptas. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

A N U N C I O 
Anuncio de las operaciones peri 

ciales de reconocimiento y en su 
caso de demarcación que empezará 
a practicar el personal de este Dis
trito del día 1.° al 7 del mes de Di
ciembre del año en curso de la por
ción menor de 7 pertenencias deno
minada «Manolita», n.0 10,386 bis 
que resultó al demarcar el registro 
«Carmen» n.0 10.386. 

La indicada porción de 7 perte
nencias «Manolita» n.0 10.386-bis se 
halla en el paraje Paradilla, término 
de Robledo de las Traviesas del 
Ayuntamiento de Noceda. 

Es próxima la mina «Teresa^ nú
mero 5,810 y colindantes la «Fernan-
dita n.0 5.857 é «Ignacia Segunda» 
n.0 6.967. 

Lo que se comunica en cumpli
miento de lo que determina la Ley 
de Minas, advirtiendo que las ope
raciones serán otra vez anunciadas 
si por cualquier circunstancia no 
pudieran dar principio en los días 
señalados. • 

León, 22 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3879 

niSTRITO MINERO M LEÓN 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

• León. 
j Hago saber: Que D. Perfecto Gon
zález Fernández, vecino de Torre 

| del Biefzo, con fecha 14 de Septjem-
jbre de 1946, ha solicitado el permif 
j so de investigación de 180 pertenen
cias de carbón, denominado «Cali-

jfornia Segunda», núm, I 240, sitó en 
¡ el término de Villar de Otero y Fon-
[toria, Avuntamianto de Fabero y 
Candín (León). 

E l tereno de dicho permiso se 
determina en la fofína siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
para dicho permiso de investigación 
el centro de una fuente llamada 
«Fuente de Llamazo de la Moco», 
sita en término de Villar de Otero y 
Fontoria,' Ayuntamientos de Fabero 
y Candín, y de dicho punto de par
tida se medirán 500 metros al Este, y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta se mediráu 400 metros al Sur, y 
se colocará la l,a estaca; de ésta se 
medirán 2.0l)0 metros al Oeste, y se 
colocará la 2.asestaca; de ésta se me
dirán 900 metros al Norte, y se colo
cará la 3.a estaca; de ésta se medirán 
2.000 metros al Este, y se colocará 
la 4.a estaca, y de ésta se medirán 
500 metros al Sur, llegando a la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro del permiso de investiga
c ión solicitado. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, on 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

León, 18 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3814 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. . 
Hago saber: Que D. Vicente Blan

co García, vecino de Mieres (Astu
rias), con fecha 27 de Septiembre de 
1946, ha solicitado el permiso de in
vestigación de 450 pertenencias de 
Carbón, denominado «California 
Primera» número 1-243, sito en el 
término de San Pedro de Paradela, 
Ayuntamiento de Páramo del Sil 
(León). , 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Con arreglo al Norte magnético.— 
j Se tomará como punto de partida el 
¡ empalme del río Argayo con el río 
Cúa, dicho empalme está situado al 
Sur de un puente de dicho río Cúa, 
llamado Puente de Abajo, en el ca-



mino que conduce de San Pedro de 
Paradela al pueblo de Argayo. Des 
de dicho punto de partida se medi
rán 1.500 metros al Sur y se coloca i á 
la 1.a estaca; de ésta se medirán 3.000 
metros al Este y se colocará la 2.a es 
taca; de ésta se medirán 1.500 metros 
al Norte y se colocará la 3.a estaca; 
de ésta se medirán 3.000 metros al 
Oeste llegando al punto de partida 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 450 pertenencias solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi' 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan' 
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. . -

León, 18 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

3812 

Instituto Naciojahie Estadística 
DELEGACION D E L E O N 

Servicia demográfico 

A Zos señores Jueces de Paz 
y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces de P á / y Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 23 de Noviembre de 1946.— 
El Delegado de Estadística José Le-
mes. 3871 

División Hidráulica delNoríe de España 
iguas terrestres-Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA - EXTRACTO 
Don José María Fernández Peláez, 

vecino de la calle Legión 7.a, núm. 2, 
León, solicita la concesión de la to
talidad del caudal de estiaje y hasta 
24.000 litros de agua por segundo, en 
el resto del año, derivados del río 
Sil, en términos del Ayuntamiento 
de Comilón (León), con destino a 
producción de energía eléctrica. 

Mediante una presa de hormigón 
ciclópeo, de cuatro metros de altura 

media sobre el fondo del río, se deri
varán las aguas por la margen iz
quierda a un canal de 3.956,61 me
tros de longitud total, de los cuales 
2.549,64 metros serán en tútiel. La 
pendiente del canal será uniforme 
de 0,001. 

L a sección ai cielo abierto será 
trapecial, con una anchura de 2r85 
metros en la base; taludes de 1/2 en 
los cajeros y 2,30 metros de altura 
de lámina de agua. La sección en 
túnel tendrá la misma altura de lá
mina de agua y forma redondeada. 

La cámara de carga tendrá un 
aliviadero capaz para los 24.000 1i; 
tros por segundo, y de ella partirán 
4 tuberías de 1,60 metros de diá
metro. 

El canal de desagüe, de unos 200 
metros de longitud, tendrá sección 
trapecial, con una anchura de 4,60 
metros en ía base; cajeros con talud 
de 1/2; 3,70 metros de altura de lámi
na de agua y 0̂ 00009 de pendiente. 

La presa se ubicará enfrenté del 
punto kilométrico 268,673 del F. C. de 
Palehcia a. La Coruña y la casa de 
máquinas en las proximidades del 
pueblo de La Barrosa. 

El salto bruto será de 19,76 metros 
y el útil de 18,77, siendo la potencia 
total de 5.000 C. V. 

Se solicita la declaración de utili
dad pública de -las obras a los efec
tos de expropiación forzosa de los 
terrenos de propiedad particular 
afectados y la concesión de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883 y 
demás disposiciones vigentes, por el 
plazo de treinta días naturales, con
tado a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, a fin de que, los que. se consi
deren perjudicados qon el aprove
chamiento y otros de que se trata, 
puedan presentar sus reclamaciones, 
durante el expresado plazo, en la 
Alcaldía de Comi lón , en la Jefatura 
de Obras Públicas de León, donde 
estará de manifiesto un ejemplar del 
proyecto para que pueda ser exami
nado por quien lo desee, y en las 
oficinas de esta División Hidráulica, 
sitas en la callé Dr. Casal, n.0 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se hallarán 
de manifiesto el expediente v pro
yecto de que se trata para que pue
dan ser examinados por quien lo 
cl.6S66 

Oviedo, 28 de Octubre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, I. Fontana. 

3490 Núm. 603. -121,50 ptas. 

Don Segundo Fernández Díaz, ve 
c iño de Vega de los Viejos, Ayunta 
miento de Cabrillanes(León), solici 
ta la inscripción en los Registros de 
aprovechamientos de aguas públi 

cas, de uno que utiliza en términos 
de su vecindad, derivando las aguas 
del río de La Cüeta, en el punto de
nominado Vegacé, con destino al 
riego de las fincas de su propiedad 
llamadas LFamazá, de un extensión 
superficial de una hectárea, próxi
mamente. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en él BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Cabri-
llanes, o en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en la calle 
de Dr. Casal; núm. 2. 3,°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 6 de Noviembre de 1946.-—. 
El Ingeniero Jefe, I. Fontana. 

3638 Núm. 614.--46,50 pta?. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Domunldad de Regantes de Presa 
Grande de Villanueva del Condado 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en las Ordenanzas, se convoca a to
dos los usuarios para que concurran 
el día ventidós de Diciembre próxi
mo á las dos de la tarde, eirla Casa 
Concejo de Vtllañueva, con el fin de 
celebrar Junta General en la que se 
tratará lo siguiente: 

1° Examen de la memoria se
mestral que présenla el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el año siguiente. r 

3. ° En la elección de Presidente 
y Secretario de la Comunidad. 
, 4.°- En la elección de los vocales 

y suplentes que han de remplazar 
én el Sindicato y Jurado de riégos a 
los que cesen en sus cargos, 

5.° Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse núméro sufi

ciente en primera convocatoria ésta 
tendrá lugar en segunda el dia 29 de 
dicho mes en el mismo sitio y hora. 

Villanueva del Condado, 12 
Noviembre de 1946.—El Presidente, 
Benito Castro. 
3728 Núm. 604.-43,50 ptas. 
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